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Una PYME 
emite una
FCE sobre la
plataforma
AFIP

Informa opción 
de transmisión

$

FACTURA DE CRÉDITO ELECTRÓNICA - PYME|  FCE

La FCE 
se constituye
en un título
ejecutivo 
y valor
no cartular

Notifica al
deudor el 
nuevo
domicilio
de pago
(CVSA*)

Conservación
hasta el
vencimiento

Transmitir FCE 
al Sistema de
Circulación
Abierta (COELSA)

A través
del sistema
de AFIP,
la PYME podrá 
transmitir
la FCE a un
Agente de
Depósito
Colectivo

Negociación en 
plataforma 
(no mercado)

Negociación en 
mercado de 
capitales

CVSA transfiere
la FCE a la
plataforma 
donde la PYME 
tenga su cuenta

CVSA transfiere
la FCE a la 
ALYC** donde la 
PYME tenga su 
cuenta

La ALYC negocia 
en el MERCADO 
la FCE

La plataforma
analiza el riesgo
crediticio del
deudor y acerca 
a la PYME 
con el inversor

Al vencimiento se producirá la 
compensación interbancaria

Al vencimiento de la FCE, el deudor
paga al CBU de CVSA, quien distribuye 
el pago al inversor

CANCELACIÓN
Pago a la PYME
Total y dentro 
de los 21 días

ACEPTACIÓN
TÁCITA
Pasados los
21 días

ACEPTACIÓN
EXPRESA
Dentro de los
21 días

RECHAZO
Hasta la aceptación del 
comprobante podrá 
modificar la opción en 
el Registro 

En el caso de elegir 
ADC debe informar 
CUENTA COMITENTE 
en el Registro Fecred

Sistema de
Circulación
Abierta

Agente de 
Déposito
Colectivo

ADC

SCA

*CVSA: Caja de Valores S.A.         **ALYC:  Agente de Liquidación y Compensación


